
 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, 05 de mayo de 2021  

 

Auto Interlocutorio No. 151  

 

Radicación:          76001-33-33-005-2019-00028-00 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral   

Demandante:        AMALFI CAMBINDO LARRAHONDO  

Demandado:         Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

                                Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

 

Antecedentes. 

 

El Ministerio de Salud y Protección Social declaró la emergencia sanitaria mediante 

la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 con ocasión del COVID-19, que 

conllevó a la suspensión de términos judiciales por parte del Consejo Superior de la 

Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-

11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, 

PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y 

PCSJA20-11556, estableciendo algunas excepciones y adoptando medidas de 

salubridad pública y fuerza mayor, así como el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 

junio de 2020, que dispuso tal suspensión hasta el 30 de junio de esta anualidad 

inclusive, en concordancia con lo consagrado en el Decreto 749 del 28 de mayo 

de 2020 que prorrogó el aislamiento preventivo obligatorio de los habitantes del 

territorio nacional hasta el 01 de julio de 2020. 

 

Así mismo, el presidente de la República expidió el Decreto legislativo No. 806 del 

04 de junio de 2020, por medio del cual se “adoptaron las medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica” 

 



 

 

Del trámite procesal.  

 

En el trámite de la referencia, para la realización de la audiencia inicial de que trata 

el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, inicialmente había sido programada para el 30 de mayo de 20201, 

resultando imposible su práctica por corresponder a una fecha en la cual se 

encontraban suspendidos los términos, como se explicó en los antecedentes.  

 

Ahora bien, considera el Juzgado procedente dar aplicación a lo establecido en el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20202, específicamente lo previsto en el 

artículo 133, por reunir el presente proceso los presupuestos allí establecidos para 

proferir decisión de fondo, al tratarse de un litigio de puro derecho y contar con los 

elementos probatorios necesarios para su resolución. Además, se debe resolver las 

excepciones formuladas por la parte demandada. 

 

Una vez surtido el traslado de las excepciones en los términos legales, la parte 

demandante no se pronunció sobre el particular.  

 

se formularon las excepciones que denominó “presunción de legalidad de los 

actos administrativos, ineptitud de la demanda por carencia de fundamento 

jurídico, inaplicabilidad de la sanción por mora, compensación, sostenibilidad 

financiera, cobro de lo no debido, carencia de derecho, innominada”, las cuales no 

tienen carácter de previas, por lo que su resolución se difiere al momento de dictar 

sentencia. 

 

 
1 Fl. 105 
2 Proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica” 
3 “Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 2. En cualquier estado del 
proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por 
sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar 
dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de 
lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador 
rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, 
la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, 
se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver. 3. En la segunda etapa del proceso prevista en el 
artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la 
conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de legitimación en la causa. La sentencia se 
dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 4. 
En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011” 



 

 

 

De otra parte, se tendrán como pruebas los documentos que se encuentran 

glosados a folios 18-77, 82 a 130 aportados con la demanda; y se correrá traslado 

a las partes para presentar alegatos de conclusión, y al Ministerio Público para 

rendir el respectivo concepto, por el termino común de diez (10) días, contados a 

partir del día siguiente al de notificación del presente proveído, los cuales deben 

ser allegados a través del correo electrónico 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, que está destinado exclusivamente para 

recepción de memoriales y solicitudes de los Juzgados Administrativos de Cali.  

 

Una vez vencido el término para lo anterior, el proceso pasará a Despacho para 

proferir sentencia anticipada. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de 

Cali,  

 

RESUELVE    

 

PRIMERO: DAR APLICACIÓN a lo previsto en el artículo 13 del Decreto 

Legislativo 806 del 4 de junio de 2020.   

 

SEGUNDO: DIFERIR para la sentencia las excepciones de “cobro de lo no debido, 

carencia de derecho, innominada”, según lo expuesto. 

 

TERCERO. TENER como pruebas los documentos acompañados con la demanda 

y que se encuentran glosados a folios 18-77, 82 a 130, los cuales serán valorados 

al momento de dictarse sentencia.  

 

CUARTO: CORRER traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión, y 

al Ministerio Público para el rendir el respectivo concepto, por el termino común de 

diez (10) días, contados a partir del día siguiente al de notificación del presente 

proveído, los cuales deben ser allegados a través del correo electrónico 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, que está destinado exclusivamente para 

recepción de memoriales y solicitudes de los Juzgados Administrativos de Cali.  

 

 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

QUINTO: Una vez vencido el término previsto en el numeral anterior, pasa a 

Despacho el presente asunto, con el fin de proferir sentencia anticipada 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                     
CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
 

 

Yaom  



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
Auto Interlocutorio N° 154 
 
Santiago de Cali, cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Radicación:   76001-33-33-005-2019-00063-00 
Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral  
Demandante:    Lyda Rodríguez Torres  
Demandado:               Nación Min Educación Nal - FOMAG 
 
 
Objeto del Pronunciamiento: 

 

Decidir sobre la admisión de la reforma de la demanda, presentada por el apoderado judicial de 

la parte actora en un solo escrito. 

  

Consideraciones:  

 

Reunidos los requisitos contenidos en los numerales 1° y 2° del artículo 173 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y habiendo presentado la parte 

actora la demanda en un solo escrito de acuerdo al requerimiento en hecho en auto anterior se 

procederá a admitir la reforma de la misma. 

 

De manera que como aún no se ha surtido la notificación del auto admisorio de la demanda a la 

parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado, el presente proveído se les notificará a estos sujetos procesales en forma conjunta con 

aquél. De igual manera, se les correrá traslado de manera concomitante con el traslado de la 

demanda y por el mismo lapso de treinta (30) días. 

 

Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean remitidos 

al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo 

electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en 

el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P1.  

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado Quinto Administrativo 

Oral del Circuito de Cali, 

 
1 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones 
personales, en la demanda o en su contestación o en el escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, 
so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  ADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA presentada por el apoderado judicial 

de la parte actora, según lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte actora. 

 

TERCERO. TERCERO. NOTIFICAR este auto al demandado, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, en la forma y en el mismo momento de 

la notificación del auto admisorio de la demanda.  

 

CUARTO. CORRER traslado de la reforma de la demanda: a) Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; b) al Procurador Judicial 

delegado ante el despacho; y c) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 

manera concomitante con el traslado de la demanda y por el mismo lapso de treinta (30) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                     
CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
 

 
 
rdm 
 
 
 
Abogada1lopezquintroarmenira@gmail.com 



 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, 5 de mayo de 2021  

 

Auto Interlocutorio No. 152 

 

Radicación:          76001-33-33-005-2019-00073 00 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral   
Demandante:        LEDA DARNED TROCHEZ  
Demandado:         NACIÒN MIN EDUCACIÒN NAL - FOMAG 
 

Antecedentes. 

 

El Ministerio de Salud y Protección Social declaró la emergencia sanitaria mediante 

la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 con ocasión del COVID-19, que 

conllevó a la suspensión de términos judiciales por parte del Consejo Superior de la 

Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-

11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, 

PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y 

PCSJA20-11556, estableciendo algunas excepciones y adoptando medidas de 

salubridad pública y fuerza mayor, así como el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 

junio de 2020, que dispuso tal suspensión hasta el 30 de junio de esta anualidad 

inclusive, en concordancia con lo consagrado en el Decreto 749 del 28 de mayo 

de 2020 que prorrogó el aislamiento preventivo obligatorio de los habitantes del 

territorio nacional hasta el 01 de julio de 2020. 

 

Así mismo, el presidente de la República expidió el Decreto legislativo No. 806 del 

04 de junio de 2020, por medio del cual se “adoptaron las medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica” y que fue regulado por la Ley 2080 de 2021.  

. 

 

Del trámite procesal.  



 

 

En el trámite de la referencia, para la realización de la audiencia inicial de que trata 

el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, considera el Juzgado procedente dar aplicación a lo establecido en el 

en la Ley 2080 de 2021 artículo 182A1, por reunir el presente proceso los 

presupuestos allí establecidos para proferir decisión de fondo, al tratarse de un 

litigio de puro derecho y contar con los elementos probatorios necesarios para su 

resolución. Además, se debe resolver las excepciones formuladas por la parte 

demandada. 

 

Una vez surtido el traslado de las excepciones en los términos legales, la parte 

demandante se pronunció sobre el particular.  

 

Se formularon las excepciones que denominó “Inexistencia de la obligación, pago 

de lo no debido, genérica”, las cuales no tienen carácter de previas, por lo que su 

resolución se difiere al momento de dictar sentencia. 

 
1 ARTÍCULO  182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

  
1. Antes de la audiencia inicial: 
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
  
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas 
no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
  
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' inciso final del artículo 181 de este código y 
la sentencia se expedirá por escrito. 
  
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en 
los artículos 179 y 180 de este código. 
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 
propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar 
dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará 
traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando 
advierta fraude o colusión. 
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 
aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los 
peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver. 
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la 
conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva. 
  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código. 
  
PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la cual dictará sentencia 
anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. 
  
Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 
alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso. 
  

 



 

 

De otra parte, se tendrán como pruebas los documentos que se encuentran 

glosados a folios 26 a 55 aportados con la demanda; y se correrá traslado a las 

partes para presentar alegatos de conclusión, y al Ministerio Público para rendir el 

respectivo concepto, por el termino común de diez (10) días, contados a partir del 

día siguiente al de notificación del presente proveído, los cuales deben ser 

allegados a través del correo electrónico of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

que está destinado exclusivamente para recepción de memoriales y solicitudes de 

los Juzgados Administrativos de Cali.   

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, y el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en esta providencia se insertan los correos 

electrónicos de los sujetos procesales para que la contestación de la demanda y los 

demás memoriales que se presenten durante el trámite sean remitidos a todos los 

intervinientes. 

 

- Demandante: no reporta  

- Apoderado demandante: abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com 

 

-FOMAG: notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 

-Procurador I Judicial Administrativo 217: procjudadm217@procuraduria.gov.co   

 

-Agencia Nacional de defensa Jurídica: 

p roc es osnac iona les @defens a ju r id i ca .gov . co  

 

Una vez vencido el término para lo anterior, el proceso pasará a Despacho para 

proferir sentencia anticipada. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de 

Cali,        

RESUELVE    

PRIMERO: DAR APLICACIÓN a lo previsto en el artículo 182A de la Ley 2080 de 

2021.   

 

SEGUNDO: DIFERIR para la sentencia las excepciones de “Inexistencia de la 

obligación, pago de lo no debido, genérica”, según lo expuesto. 

 

TERCERO. TENER como pruebas los documentos acompañados con la demanda 

y que se encuentran glosados a folios 26 a 55 aportados con la demanda, los 

cuales serán valorados al momento de dictarse sentencia.  

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co


 

 

CUARTO: CORRER traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión, y 

al Ministerio Público para el rendir el respectivo concepto, por el termino común de 

diez (10) días, contados a partir del día siguiente al de notificación del presente 

proveído, los cuales deben ser allegados a través del correo electrónico 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, que está destinado exclusivamente para 

recepción de memoriales y solicitudes de los Juzgados Administrativos de Cali.  

 

QUINTO: Una vez vencido el término previsto en el numeral anterior, pasa a 

Despacho el presente asunto, con el fin de proferir sentencia anticipada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                     
CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
 

Yaom  

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, 05 de mayo de 2021  

 

Auto Interlocutorio No. 153 

 

Radicación:          76001-33-33-005-2019-00105-00 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral   
Demandante:        WISMAN DRADA SIERRA  
Demandado:         Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional -CASUR. 
 

Antecedentes. 

 

El Ministerio de Salud y Protección Social declaró la emergencia sanitaria mediante 

la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 con ocasión del COVID-19, que 

conllevó a la suspensión de términos judiciales por parte del Consejo Superior de la 

Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-

11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, 

PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y 

PCSJA20-11556, estableciendo algunas excepciones y adoptando medidas de 

salubridad pública y fuerza mayor, así como el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 

junio de 2020, que dispuso tal suspensión hasta el 30 de junio de esta anualidad 

inclusive, en concordancia con lo consagrado en el Decreto 749 del 28 de mayo 

de 2020 que prorrogó el aislamiento preventivo obligatorio de los habitantes del 

territorio nacional hasta el 01 de julio de 2020. 

 

Así mismo, el presidente de la República expidió el Decreto legislativo No. 806 del 

04 de junio de 2020, por medio del cual se “adoptaron las medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica” y que fue regulado por la Ley 2080 de 2021.  

 

 

 



 

Del trámite procesal.  

 

En el trámite de la referencia, para la realización de la audiencia inicial de que trata 

el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, considera el Juzgado procedente dar aplicación a lo establecido en el 

en la Ley 2080 de 2021 artículo 182A1, por reunir el presente proceso los 

presupuestos allí establecidos para proferir decisión de fondo, al tratarse de un 

litigio de puro derecho y contar con los elementos probatorios necesarios para su 

resolución. Además, se debe resolver las excepciones formuladas por la parte 

demandada. 

 

Una vez surtido el traslado de las excepciones en los términos legales, la parte 

demandante no se pronunció sobre el particular.  

 

se formularon las excepciones que denominó “prescripción”, las cuales no tienen 

carácter de previas, por lo que su resolución se difiere al momento de dictar 

 
1 ARTÍCULO  182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

  
1. Antes de la audiencia inicial: 
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
  
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas 
no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
  
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' inciso final del artículo 181 de este código y 
la sentencia se expedirá por escrito. 
  
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en 
los artículos 179 y 180 de este código. 
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 
propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar 
dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará 
traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando 
advierta fraude o colusión. 
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 
aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los 
peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver. 
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la 
conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva. 
  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código. 
  
PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la cual dictará sentencia 
anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. 
  
Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 
alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso. 
  

 



 

sentencia. 

 

De otra parte, se tendrán como pruebas los documentos que se encuentran 

glosados a folios 31 a 56 aportados con la demanda y de los folios que obran en el 

expediente administrativo números 07.2 y 07.3 que fueron entregados con la 

contestación de la demanda; y se correrá traslado a las partes para presentar 

alegatos de conclusión, y al Ministerio Público para rendir el respectivo concepto, 

por el termino común de diez (10) días, contados a partir del día siguiente al de 

notificación del presente proveído, los cuales deben ser allegados a través del 

correo electrónico of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, que está destinado 

exclusivamente para recepción de memoriales y solicitudes de los Juzgados 

Administrativos de Cali.   

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, y el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en esta providencia se insertan los correos 

electrónicos de los sujetos procesales para que la contestación de la demanda y los 

demás memoriales que se presenten durante el trámite sean remitidos a todos los 

intervinientes. 

 

- Demandante: no reporta  

- Apoderado demandante: Nelson.zemanate@hotmail.com 

 

-Caja de sueldo de retiro de la Policía: judiciales@casur.gov.co 

Apoderado de CASUR:    florian.aranda697@casur.gov.co  

 

-Procurador I Judicial Administrativo 217: procjudadm217@procuraduria.gov.co   

 

-Agencia Nacional de defensa Jurídica: 

p roc es osnac iona les @defens a ju r id i ca .gov . co  

 

Una vez vencido el término para lo anterior, el proceso pasará a Despacho para 

proferir sentencia anticipada. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de 

Cali,        

RESUELVE    

 

PRIMERO: DAR APLICACIÓN a lo previsto en el artículo 182A de la Ley 2080 de 

2021.   

 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:judiciales@casur.gov.co
mailto:florian.aranda697@casur.gov.co
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co


 

SEGUNDO: DIFERIR para la sentencia las excepciones de “prescripción”, según lo 

expuesto. 

 

TERCERO. TENER como pruebas los documentos acompañados con la demanda 

y que se encuentran glosados a folios 31 a 56 aportados con la demanda y de los 

folios que obran en el expediente administrativo números 07.2 y 07.3 que fueron 

entregados con la contestación de la demanda, los cuales serán valorados al 

momento de dictarse sentencia.  

 

CUARTO: CORRER traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión, y 

al Ministerio Público para el rendir el respectivo concepto, por el termino común de 

diez (10) días, contados a partir del día siguiente al de notificación del presente 

proveído, los cuales deben ser allegados a través del correo electrónico 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, que está destinado exclusivamente para 

recepción de memoriales y solicitudes de los Juzgados Administrativos de Cali.  

 

QUINTO: Una vez vencido el término previsto en el numeral anterior, pasa a 

Despacho el presente asunto, con el fin de proferir sentencia anticipada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                     
CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
 

Yaom  

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  

 
Auto Interlocutorio Nº 155 
 
Santiago de Cali, mayo 3 de 2021 
 
 

Radicación:        76001-33-33-005-2019-00230-00 
Medio de Control:       Nulidad y Restablecimiento de derecho Laboral   
Demandante:              HAROLD OTALVARO CLAROS  
Demandado:                   FOMAG 
 

 
1. Objeto del Pronunciamiento 

 

Decidir sobre la solicitud de desistimiento de las pretensiones expuestas en la demanda 

presentada por el apoderado de la parte demandante. 

 

2. Consideraciones 

 

Mediante   memorial allegado   vía   correo   electrónico   el   25/02/2021, el   apoderado 

del demandante, solicita se acepte el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

por pago y en consecuencia, se dé por terminado el proceso, igualmente pide que no 

se condene en costas. Dicha solicitud fue puesta en conocimiento a la parte 

demandada el mismo día, sin que hasta la fecha se haya pronunciado.  

Sobre la figura del desistimiento de las pretensiones los incisos 1 y 2 del artículo 314 

del Código General del Proceso disponen: 

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá 

desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin 

al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 

interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 

de cosa juzgada.  El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.” 

 



  

A su turno, el artículo 316 ibídem establece:  

 

“(...) El auto que acepte  un  desistimiento  condenará  en  costas  a  quien  desistió,  
lo  mismo  que  a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas. No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y 
perjuicios en los siguientes casos: 
1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 
concedido. 
3.  Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no 
estén vigentes medidas cautelares. 
4.  Cuando el   demandado no se oponga  al  desistimiento  de  las  pretensiones  
que   de  forma condicionada  presente  el  demandante  respecto  de  no  ser  
condenado  en  costas  y  perjuicios.  De la solicitud del demandante se correrá 
traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá 
de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 
desistimiento sin condena en costas y expensas.” 
 
De lo anterior se colige que el desistimiento podrá presentarse hasta antes de 
proferirse sentencia que finalice el proceso, pero el mismo implica la renuncia de las 
pretensiones produciendo efectos de cosa juzgada de carácter absolutorio.  
 
Es claro también, que el desistimiento de las pretensiones genera una condena en 
costas de carácter objetiva, y al pago de perjuicios cuando se hubieren decretado y 
practicado medidas cautelares.  
 
Es de tener presente lo establecido en referido artículo 188 del CPACA, respecto al 
cobro de las costas, sin embargo, este artículo ha sido objeto de análisis por parte 
del Consejo de Estado, Corporación que le otorgó la siguiente interpretación1 
 

“Si bien una lectura rápida de la disposición que antecede, podría llevar a la errónea 

interpretación  de que la condena en costas debe imponerse en forma objetiva, es 

decir, de manera forzosa, automática e ineluctable en todos aquellos procesos 

contencioso administrativos en los cuales se ventile un interés de carácter individual o 

particular, lo cierto es que cuando la norma utiliza la expresión “dispondrá”, lo que en 

realidad está señalando es que el operador jurídico está llamado a pronunciarse en 

todos los casos sobre si es o no procedente proferir una condena en costas en contra 

de la parte que ha visto frustradas sus pretensiones procesales.” 

 

Es  claro  entonces,  según  lo  expuesto,  que  el  criterio  para  condenar  en  costas  

en  esta jurisdicción no atiende un carácter objetivo, lo que quiere decir que no siempre 

ineludiblemente la parte vencida en la litis deberá ser condenada en costas, contrario a 

ello, corresponde al juez determinar  la  procedencia  de  tal  condena;  razón  por  la  

cual,  el  Despacho  varía  la  posición objetiva  que  sobre  este  tema  ha  venido  

aplicando,  para  así  acoger  la postura  del  máximo órgano  de  cierre  de  esta  

jurisdicción  en  el  entendido  de  implementar  un  criterio  subjetivo respecto al estudio 

de condena en costas. 

 

En punto al tema, es necesario traer a colación lo dispuesto en el numeral 8º del 

 
1 1Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia del 16 de abril de 2015, C.P. 
Guillermo Vargas Ayala. Radicación número: 25000-23-24-000-2012-00446-01. 

 



  

artículo 365 del C.G.P. que a la letra reza: 

 

“ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las actuaciones 

posteriores a aquellos en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las 

siguientes reglas: (...)  

8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la 

medida de su comprobación.” 

 

De suerte que, atendiendo lo argumentado líneas arriba, concluye este juzgador que en 

el presente asunto no se probó la causación de costas que deban ser reconocidas en 

favor de la parte victoriosa de la litis; razón por la cual, el Despacho se abstendrá de 

emitir una condena en tal sentido. 

 

Pues  bien,  revisados  los  anteriores  requisitos,  tenemos  que  en  el  proceso  de  la  

referencia aún no se ha proferido sentencia de primera instancia, lo que indica que el 

desistimiento se presentó  oportunamente;  además,  se  verifica  que la  apoderada de  

la  demandante  está legitimada para desistir, dado que en el poder a ella conferido, se 

le otorgó expresamente tal facultad2, requisito que deviene obligatorio según lo previsto 

en el numeral 2 del artículo 315 del Código  General  del  Proceso.   

 

Corolario es procedente aceptar el desistimiento en comento. Aunado a lo anterior, 

teniendo en cuenta lo dispuesto sobre la condena en costas el Despacho se abstendrá 

de emitir condena en tal sentido. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.ACEPTAR el desistimiento de la demanda presentado por la apoderada de la parte 

demandante, según se expuso. 

 

2. DECLARAR terminado el proceso por desistimiento de las pretensiones, 

advirtiendo que el mismo hace tránsito a cosa juzgada.  

 

3. Sin costas en esta instancia, según se indicó.  

 
4. DEVOLVER a la parte actora los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose. 

 

 
2 2.0 Expediente electrónico folio 1 y 2 poder 



  

 

5. LIQUIDAR los gastos del proceso, si hubiere remanentes se ordena a la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial -División de Fondos Especiales y Cobro 

Coactivo, proceder a su devolución, conforme al procedimiento establecido en la 

Resolución No. 4179 de 2019, expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o en las normas internas que modifiquen o sustituyan el precitado acto 

administrativo 

 

6. ARCHIVAR las diligencias, previas las anotaciones respectivas en el sistema 

Justicia Siglo XXI.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                     
CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
 

 

 
YAOM. 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  

 
Auto Interlocutorio Nº 156  
 
 
Santiago de Cali, mayo 5 de 2021 
 
 

Radicación:        76001-33-33-005-2019-00280-00 
Medio de Control:       Nulidad y Restablecimiento de derecho Laboral   
Demandante:              ALBERTO VALENCIA ANGULO  
Demandado:                   FOMAG 
 

 
1. Objeto del Pronunciamiento 

 

Decidir sobre la solicitud de desistimiento de las pretensiones expuestas en la demanda 

presentada por el apoderado de la parte demandante. 

 

2. Consideraciones 

 

Mediante   memorial allegado   vía   correo   electrónico   el   25/02/2021, el   apoderado 

del demandante, solicita se acepte el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

por pago y en consecuencia, se dé por terminado el proceso, igualmente pide que no 

se condene en costas. Dicha solicitud fue puesta en conocimiento a la parte 

demandada el mismo día, sin que hasta la fecha se haya pronunciado.  

Sobre la figura del desistimiento de las pretensiones los incisos 1 y 2 del artículo 314 

del Código General del Proceso disponen: 

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá 

desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin 

al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 

interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 

de cosa juzgada.  El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.” 



  

 

A su turno, el artículo 316 ibídem establece:  

 

“(...) El auto que acepte  un  desistimiento  condenará  en  costas  a  quien  desistió,  
lo  mismo  que  a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas. No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y 
perjuicios en los siguientes casos: 
1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 
concedido. 
3.  Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no 
estén vigentes medidas cautelares. 
4.  Cuando el   demandado no se oponga  al  desistimiento  de  las  pretensiones  
que   de  forma condicionada  presente  el  demandante  respecto  de  no  ser  
condenado  en  costas  y  perjuicios.  De la solicitud del demandante se correrá 
traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá 
de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 
desistimiento sin condena en costas y expensas.” 
 
De lo anterior se colige que el desistimiento podrá presentarse hasta antes de 
proferirse sentencia que finalice el proceso, pero el mismo implica la renuncia de las 
pretensiones produciendo efectos de cosa juzgada de carácter absolutorio.  
 
Es claro también, que el desistimiento de las pretensiones genera una condena en 
costas de carácter objetiva, y al pago de perjuicios cuando se hubieren decretado y 
practicado medidas cautelares.  
 
Es de tener presente lo establecido en referido artículo 188 del CPACA, respecto al 
cobro de las costas, sin embargo, este artículo ha sido objeto de análisis por parte 
del Consejo de Estado, Corporación que le otorgó la siguiente interpretación1 
 

“Si bien una lectura rápida de la disposición que antecede, podría llevar a la errónea 

interpretación  de que la condena en costas debe imponerse en forma objetiva, es 

decir, de manera forzosa, automática e ineluctable en todos aquellos procesos 

contencioso administrativos en los cuales se ventile un interés de carácter individual o 

particular, lo cierto es que cuando la norma utiliza la expresión “dispondrá”, lo que en 

realidad está señalando es que el operador jurídico está llamado a pronunciarse en 

todos los casos sobre si es o no procedente proferir una condena en costas en contra 

de la parte que ha visto frustradas sus pretensiones procesales.” 

 

Es  claro  entonces,  según  lo  expuesto,  que  el  criterio  para  condenar  en  costas  

en  esta jurisdicción no atiende un carácter objetivo, lo que quiere decir que no siempre 

ineludiblemente la parte vencida en la litis deberá ser condenada en costas, contrario a 

ello, corresponde al juez determinar  la  procedencia  de  tal  condena;  razón  por  la  

cual,  el  Despacho  varía  la  posición objetiva  que  sobre  este  tema  ha  venido  

aplicando,  para  así  acoger  la postura  del  máximo órgano  de  cierre  de  esta  

jurisdicción  en  el  entendido  de  implementar  un  criterio  subjetivo respecto al estudio 

de condena en costas. 

 

 
1 1Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia del 16 de abril de 2015, C.P. 
Guillermo Vargas Ayala. Radicación número: 25000-23-24-000-2012-00446-01. 

 



  

En punto al tema, es necesario traer a colación lo dispuesto en el numeral 8º del 

artículo 365 del C.G.P. que a la letra reza: 

 

“ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las actuaciones 

posteriores a aquellos en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las 

siguientes reglas: (...)  

8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la 

medida de su comprobación.” 

 

De suerte que, atendiendo lo argumentado líneas arriba, concluye este juzgador que en 

el presente asunto no se probó la causación de costas que deban ser reconocidas en 

favor de la parte victoriosa de la litis; razón por la cual, el Despacho se abstendrá de 

emitir una condena en tal sentido. 

 

Pues  bien,  revisados  los  anteriores  requisitos,  tenemos  que  en  el  proceso  de  la  

referencia aún no se ha proferido sentencia de primera instancia, lo que indica que el 

desistimiento se presentó  oportunamente;  además,  se  verifica  que la  apoderada de  

la  demandante  está legitimada para desistir, dado que en el poder a ella conferido, se 

le otorgó expresamente tal facultad2, requisito que deviene obligatorio según lo previsto 

en el numeral 2 del artículo 315 del Código  General  del  Proceso.   

 

Corolario es procedente aceptar el desistimiento en comento. Aunado a lo anterior, 

teniendo en cuenta lo dispuesto sobre la condena en costas el Despacho se abstendrá 

de emitir condena en tal sentido. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. ACEPTAR el desistimiento de la demanda presentado por la apoderada de la 

parte demandante, según se expuso. 

 

2. DECLARAR terminado el proceso por desistimiento de las pretensiones, 

advirtiendo que el mismo hace tránsito a cosa juzgada.  

 

3. Sin costas en esta instancia, según se indicó.  

 
4. DEVOLVER a la parte actora los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose. 

 
2 2.0 Expediente electrónico folio 1 y 2 poder 



  

 
 

5. LIQUIDAR los gastos del proceso, si hubiere remanentes se ordena a la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial -División de Fondos Especiales y Cobro 

Coactivo, proceder a su devolución, conforme al procedimiento establecido en la 

Resolución No. 4179 de 2019, expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o en las normas internas que modifiquen o sustituyan el precitado acto 

administrativo 

 

6. ARCHIVAR las diligencias, previas las anotaciones respectivas en el sistema 

Justicia Siglo XXI.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                     
CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
 

 

 

YAOM. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  

 
Auto interlocutorio No. 157 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso No.: 76001-33-33-005-2019-00293-00 

Demandante: ALEYDA MARULANDA MORALES          

Demandado: DIRECCION NACIONAL DEL FONDO DE PENSIONES DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

M. de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO LABORAL 

 

 

Estando  el  presente  medio  de  control  pendiente  para  realizar  la audiencia  
inicial  de  que  trata  el  artículo  180  del  C.P.A.C.A,  y  analizando  el contenido  
de  la  contestación  de  la  demanda y  de  la  Resolución  No.  FP 0429 del 14 de 
diciembre de 2018, mediante la cual la entidad demandada “dejó en suspenso el 
reconocimiento de la pensión de sobreviviente solicitado por las señoras 
LONDOÑO GARCIA y MARULANDA MORALES y dejar que sea el juez laboral, 
que dirima  la controversia, pues este fondo no tiene ni la jurisdicción ni la 
competencia para resolver este tipo de casos”, advierte el Despacho la necesidad 
de integrar al contradictorio a la Señora MAGNOLIA LONDOÑO GARCIA quien 
solicito ser beneficiaria del causante.  
 
Así  las  cosas,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  42 
numeral  51  y  en  el  artículo  612  del  C.G.P., aplicable  por  remisión  del  
artículo  227 del   C.P.A.C.A.,   se ordenará integrar el   contradictorio vinculando   
como   Litis consorcio Necesario a la señora MAGNOLIA LONDOÑO GARCIA.  
 
 
Sobre el tema en particular del litisconsorcio necesario, el Honorable Consejo de 
Estado, mediante Sentencia 2007-00146/2626-2015 de mayo 5 de 2016, con 
ponencia del Consejero Dr. William Hernández Gómez, manifestó:  
  

  
“(…) El litisconsorcio se presenta cuando uno o los dos extremos de la relación 
jurídico procesal está integrado por varios sujetos de derecho y puede ser 
facultativo, cuasinecesario o necesario (…). El litisconsorcio necesario se presenta 
cuando la cuestión litigiosa tiene por objeto una relación jurídica material, única e 
indivisible, que debe resolverse de manera uniforme para todos los sujetos que 
integran la parte correspondiente (art. 51 C de P. C.), lo cual impone su 
comparecencia obligatoria al proceso, por ser un requisito imprescindible para 
adelantarlo válidamente. El elemento diferenciador de este litisconsorcio con el 
facultativo es la unicidad de la relación sustancial materia del litigio; mientras que 
en el litisconsorcio facultativo los sujetos tienen relaciones jurídicas 
independientes, en el necesario existe una unidad inescindible respecto del 
derecho sustancial en debate. El litisconsorcio necesario tiene su fundamento en 



la naturaleza de la relación sustancial objeto del litigio, definida expresamente por 
la ley o determinada mediante la interpretación de los hechos y derechos materia 
del proceso. En el primer evento basta estarse a lo dispuesto por la ley, pero 
cuando se trata de establecerlo con fundamento en la relación objeto del litigio, se 
impone un análisis cuidadoso para establecer la naturaleza del asunto y la 
imposibilidad de proferir un pronunciamiento de fondo, sin la comparecencia de un 
número plural de sujetos”.  
  
“De acuerdo con lo anterior, se presenta litis consorcio necesario cuando es 
indispensable que al proceso se integren todos los sujetos que están vinculados 
por una relación jurídica material, que debe ser resuelta de la misma forma para 
todos y de no ser así, no es posible resolver la litis de fondo.”  

   
De la jurisprudencia transcrita se extrae, que el litisconsorte necesario es aquel 
sin el cual no se podría dictar un pronunciamiento de fondo, pues las resultas del 
asunto en comento podrían perjudicarlo o beneficiarlo, ya que se encuentra 
estrechamente involucrado con el problema jurídico que se esté planteando.    
  
Ahora bien, sobre la integración del contradictorio, el órgano de cierre de la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa, ha establecido lo siguiente1:  
  
“Respecto de la integración de la litis, ella se hace mediante la citación al proceso 
de todas las personas que sean sujetos de las relaciones jurídicas o de los actos 
respecto de los cuales gira la controversia y sin los cuales no es posible proferir 
sentencia de mérito, es decir, de los litis consortes necesarios. Por lo tanto, es 
claro que cuando la cuestión litigiosa tiene por objeto una relación jurídica material 
única que debe resolverse de manera uniforme para todos los sujetos que integran 
la parte correspondiente, impone que su comparecencia al proceso se torne en 
obligatoria, por considerarse un requisito indispensable para su adelantamiento, 
caso en el cual, como se señaló, se está en presencia de la modalidad 
del litis consorcio necesario.  Por su parte, el artículo 207 numeral 3 del C. C. A., 
ordena que en el proceso contencioso administrativo ordinario que el auto 
admisorio “…se notifique personalmente a la persona o personas que, según la 
demanda o los actos acusados, tengan interés directo en el resultado del 
proceso….”. Así pues, la vinculación de quienes conforman el litisconsorcio 
necesario podrá hacerse dentro de la demanda, bien obrando como demandante o 
bien llamando como demandados a todos quienes lo integran, porque, en el 
evento en que el juez omita citarlos, debe declararse la nulidad de lo actuado 
desde el auto admisorio de la demanda (numeral 8 del Artículo 140 del C. de P. 
Civil). Si esto no ocurre, el juez de oficio o por solicitud de parte podrá 
vincularlos en el auto admisorio de la demanda o en cualquier tiempo antes 
de la sentencia de primera instancia” (Se resalta).  
  
Sobre el particular, el artículo 61 del Código General del Proceso2, establece que 
“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 
cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera 
uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas 
que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la 
demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, 
el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta 
a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de 
comparecencia dispuestos para el demandado. En caso de no haberse 
ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de 
las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se 
haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el 
mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante 
dicho término.” (se resalta).  



 
Así las cosas, según los referentes normativos y jurisprudenciales citados, se 
puede establecer, que el despacho se encuentra dentro del término procesal 
oportuno para proceder de oficio a vincular a la señora MAGNOLIA LONDOÑO 
GARCIA, como parte demandante en el presente asunto y así poder integrar el 
respectivo contradictorio, dado que en el mismo, aun no se ha proferido sentencia 
de primera instancia, motivo por el cual, se procederá de conformidad.  
  
Con relación a la notificación personal de la citada providencia a la persona que no 

estaban obligadas a tener un correo electrónico público para notificaciones 

judiciales, se puede acudir a la contemplada en el artículo 8 del Decreto 806, que 

es una forma adicional de notificación personal, para tal efecto, la parte 

demandante y/o demandada, dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado de este auto, deberá suministrar la dirección del correo 

electrónico donde aquella recibe notificaciones 

 

De no poderse hacer acorde a lo indicado anteriormente, se realizará conforme al 

artículo 291 del Código General del Proceso, para lo cual la apoderada de la parte 

demandante deberá realizar la citación correspondiente con fin que comparezca al 

Juzgado a notificarse; o en su defecto se realizará conforme al artículo 292 del 

Código General del Proceso. 

 

 En cuanto a la forma en la cual debe hacerse el traslado de la demanda se 

advierte que debe realizarse de acuerdo a lo dispuesto en la ley 2080 de 2021. 

 

   
  
Por lo expuesto el juzgado,   
 

RESUELVE:  
 

  
1.- VINCULAR COMO PARTE DEMANDANTE, en razón de litisconsorcio 
necesario por activa, a la señora MAGNOLIA LONDOÑO GARCIA, según lo 
expresado en la parte motiva de este proveído.   
  
2. CORRER traslado de la demanda y la contestación a la señora MAGNOLIA 

LONDOÑO GARCIA, por el término de 30 días, de conformidad con el artículo 172 

de la Ley 1437 de 2011, término que empezará a correr según la forma en que se 

practique la notificación, a fin de que se pronuncie sobre la misma y aporte las 

pruebas que tenga en su poder y/o solicite la práctica de pruebas que quiera hacer 

valer. 

 

3 REQUERIR a la apoderada de la parte demandante con el fin de que aporte la 

dirección electrónica o de notificación a la señora MAGNOLIA LONDOÑO 

GARCIA 

  
4. REQUERIR a la parte demandante y demandado, para que en el término de 
tres (3) días siguientes a la notificación de este auto, suministre el lugar y 
dirección donde la señora MAGNOLIA LONDOÑO GARCIA recibe notificaciones. 

  



5. SUSPENDER el presente proceso hasta que se efectúe la comparecencia 
de los vinculados, bien sea de forma personal o a través del curador ad –litem, 
que en su defecto deba designarse.  
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                     
CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  

 
Auto  Interlocutorio Nº 158  
 
 
Santiago de Cali, mayo 5 de 2021 
 
 

Radicación:        76001-33-33-005-2020-00102-00 
Medio de Control:       NRDL   
Demandante:              LUZ MARINA MARIA REINOSO  
Demandado:                   FOMAG 
 

 
1. Objeto del Pronunciamiento 

 

Decidir sobre la solicitud de desistimiento de las pretensiones expuestas en la demanda 

presentada por el apoderado de la parte demandante. 

 

2. Consideraciones 

 

Mediante   memorial allegado   vía   correo   electrónico   el   20/04/2021, el   apoderado 

del demandante, solicita se acepte el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

y en consecuencia, se dé por terminado el proceso, igualmente pide que no se condene 

en costas. Dicha solicitud fue puesta en conocimiento a la parte demandada el mismo 

día, sin que hasta la fecha se haya pronunciado.  

Sobre la figura del desistimiento de las pretensiones los incisos 1 y 2 del artículo 314 

del Código General del Proceso disponen: 

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá 

desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin 

al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 

interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 

de cosa juzgada.  El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.” 



  

 

A su turno, el artículo 316 ibídem establece:  

 

“(...) El auto que acepte  un  desistimiento  condenará  en  costas  a  quien  desistió,  
lo  mismo  que  a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas. No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y 
perjuicios en los siguientes casos: 
1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 
concedido. 
3.  Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no 
estén vigentes medidas cautelares. 
4.  Cuando el   demandado no se oponga  al  desistimiento  de  las  pretensiones  
que   de  forma condicionada  presente  el  demandante  respecto  de  no  ser  
condenado  en  costas  y  perjuicios.  De la solicitud del demandante se correrá 
traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá 
de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 
desistimiento sin condena en costas y expensas.” 
 
De lo anterior se colige que el desistimiento podrá presentarse hasta antes de 
proferirse sentencia que finalice el proceso, pero el mismo implica la renuncia de las 
pretensiones produciendo efectos de cosa juzgada de carácter absolutorio.  
 
Es claro también, que el desistimiento de las pretensiones genera una condena en 
costas de carácter objetiva, y al pago de perjuicios cuando se hubieren decretado y 
practicado medidas cautelares.  
 
Es de tener presente lo establecido en referido artículo 188 del CPACA, respecto al 
cobro de las costas, sin embargo, este artículo ha sido objeto de análisis por parte 
del Consejo de Estado, Corporación que le otorgó la siguiente interpretación1 
 

“Si bien una lectura rápida de la disposición que antecede, podría llevar a la errónea 

interpretación  de que la condena en costas debe imponerse en forma objetiva, es 

decir, de manera forzosa, automática e ineluctable en todos aquellos procesos 

contencioso administrativos en los cuales se ventile un interés de carácter individual o 

particular, lo cierto es que cuando la norma utiliza la expresión “dispondrá”, lo que en 

realidad está señalando es que el operador jurídico está llamado a pronunciarse en 

todos los casos sobre si es o no procedente proferir una condena en costas en contra 

de la parte que ha visto frustradas sus pretensiones procesales.” 

 

Es  claro  entonces,  según  lo  expuesto,  que  el  criterio  para  condenar  en  costas  

en  esta jurisdicción no atiende un carácter objetivo, lo que quiere decir que no siempre 

ineludiblemente la parte vencida en la litis deberá ser condenada en costas, contrario a 

ello, corresponde al juez determinar  la  procedencia  de  tal  condena;  razón  por  la  

cual,  el  Despacho  varía  la  posición objetiva  que  sobre  este  tema  ha  venido  

aplicando,  para  así  acoger  la postura  del  máximo órgano  de  cierre  de  esta  

jurisdicción  en  el  entendido  de  implementar  un  criterio  subjetivo respecto al estudio 

de condena en costas. 

 

 
1 1Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia del 16 de abril de 2015, C.P. 
Guillermo Vargas Ayala. Radicación número: 25000-23-24-000-2012-00446-01. 

 



  

En punto al tema, es necesario traer a colación lo dispuesto en el numeral 8º del 

artículo 365 del C.G.P. que a la letra reza: 

 

“ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las actuaciones 

posteriores a aquellos en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las 

siguientes reglas: (...)  

8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la 

medida de su comprobación.” 

 

De suerte que, atendiendo lo argumentado líneas arriba, concluye este juzgador que en 

el presente asunto no se probó la causación de costas que deban ser reconocidas en 

favor de la parte victoriosa de la litis; razón por la cual, el Despacho se abstendrá de 

emitir una condena en tal sentido. 

 

Pues  bien,  revisados  los  anteriores  requisitos,  tenemos  que  en  el  proceso  de  la  

referencia aún no se ha proferido sentencia de primera instancia, lo que indica que el 

desistimiento se presentó  oportunamente;  además,  se  verifica  que la  apoderada de  

la  demandante  está legitimada para desistir, dado que en el poder a ella conferido, se 

le otorgó expresamente tal facultad2, requisito que deviene obligatorio según lo previsto 

en el numeral 2 del artículo 315 del Código  General  del  Proceso.   

 

Corolario es procedente aceptar el desistimiento en comento. Aunado a lo anterior, 

teniendo en cuenta lo dispuesto sobre la condena en costas el Despacho se abstendrá 

de emitir condena en tal sentido. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.ACEPTAR el desistimiento de la demanda presentado por la apoderada de la parte 

demandante, según se expuso. 

 

2. DECLARAR terminado el proceso por desistimiento de las pretensiones, 

advirtiendo que el mismo hace tránsito a cosa juzgada.  

 

3. Sin costas en esta instancia, según se indicó.  

 
4. DEVOLVER a la parte actora los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose. 

 
2  



  

 
 

5. LIQUIDAR los gastos del proceso, si hubiere remanentes se ordena a la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial -División de Fondos Especiales y Cobro 

Coactivo, proceder a su devolución, conforme al procedimiento establecido en la 

Resolución No. 4179 de 2019, expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o en las normas internas que modifiquen o sustituyan el precitado acto 

administrativo 

 

6. ARCHIVAR las diligencias, previas las anotaciones respectivas en el sistema 

Justicia Siglo XXI.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                     
CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
 

 

YAOM. 

 


